
Un real decreto permite
que los licenciados
ejerzan su profesión
en Europa
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ElGobiernopor fincumplesupala-
brade aprobarun real decretopara
homologar las titulaciones anterio-
resalplanBoloniaalmarcoeuropeo
actualenuntiempomáximodenue-
vemeses. Es decir, la nueva norma
cubriráelvacíonormativoyasigna-
ráunnivelMECESalas140antiguas
licenciaturas.Estopermitiráa inge-
nierosyarquitectos(losquemáspro-
blemasestánsufriendopornotener
unniveldemasterequivalentea los
másde360créditoscursados)acre-
ditar el nivel real obtenido.
El retrasoen lahomologaciónha

obligado a empresas españolas a
contratar a ingenieros locales en
sus contratos internacionales. Por
ello, el Colegio Oficial de Ingenie-
ros deCaminos,Canales yPuertos
ha celebrado la aprobacióndelRe-
al Decreto 967/2014, de 21 de no-
viembre, publicado este sábado en
elBoletínOficial delEstado (BOE).
Según la nueva norma, a partir

de ahora en la evaluación se ten-
drán en cuenta las competencias
adquiridas con la titulación, ade-
más de los contenidos formativos
y la duración de los estudios.
La secretaria de Estado de Edu-

cación,UniversidadesyFormación
Profesional,MontserratGomendio,
ha indicado que lamedida preten-
de poner solución a una “laguna
normativa” que se había produci-

do por la falta de homologación,
desde que en 2007 se introdujo en
EspañaelEspacioEuropeodeEdu-
caciónSuperior (EEES).ElConse-
jo y el Parlamento Europeos emi-
tieronen2008unarecomendación
a lospaíses de laUEencomendán-
doles aqueantesde2010alinearan
sus sistemas nacionales de cualifi-
caciones. Sin embargo, España no

lo había hecho aún. Desde el Mi-
nisterio tambiénhan indicadoque
esperanque lahomologación sirva
para fomentar la movilidad de es-
tudiantesy trabajadores, queenEs-
paña es “particularmente baja”.

Primerascorrespondencias
ANECAcomenzaráatrabajardefor-
mainmediatay lasprimerascorres-
pondencias serándeclaradas en los
primerosmeses de 2015. Así, se es-
peraquelasprofesionesmásafecta-
das por la falta de correspondencia
a los niveles delMarcoEuropeo de
Cualificaciones (EQF), ingenierías
(lasempresasespañolashanestado
perdiendo licitacionesenelextran-
jero), arquitecturayprofesionessa-

nitarias, sean las primeras en estar
homologadas. Además, elMiniste-
riohaprevistoquelaadscripciónde
todos los títulos pre-Bolonia esté
completada a finalesde2015.
Para las titulaciones extranjeras,

el real decreto establecequebasta-
ría conqueun tituladopresente su
alegación para homologar sus es-
tudios y el restodeestudiantesque
cursenese título tendránsucorres-
pondencia en el sistema educativo
español.
Las comisionesevaluadorasde la

ANECA tendrán un plazo de seis
meses, prorrogable otros tresmás,
para determinar la homologación
a grado, máster o ambas cosas de
las 140 titulaciones a revisar.

NONO

LAANECAPRIORIZARÁ
EVALUARCARRERAS
COMO INGENIERÍA,
ARQUITECTURAY

PROFESIONES SANITARIAS

La homologación de los títulos
pre-Bolonia, preparada en 9meses
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